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AYUNTAMIENTOS

SORIA
Edicto

aprobada inicialmente por el Excmo. ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de
mayo de 2012, la modificación de la siguiente ordenanza Fiscal:

ordenanza Fiscal nº 37.- Precio Público por el vertido de residuos industriales no peligrosos
en el vertedero provincial del centro de tratamiento de residuos (c.t.r.) de Golmayo, en los si-
guientes términos:

“se procede a la modificación del artículo 3º.- cuantía, de la citada ordenanza, cuyo texto
quedará redactado como sigue:

la cuantía del precio público se determina conforme a la siguiente tarifa:
- Por tm de residuos industriales no peligrosos vertidos directamente en vertedero: 35 €.
- incremento por repercusión del impuesto autonómico de eliminación de residuos, por tm

de vertido: 7 €.
- total, por tm de vertido: 42 €.
de conformidad con el artículo 47 del texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-

das locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y del artículo
23.2.b de la ley 7/1985 reguladora de las bases de régimen local, se delega en la Junta de Go-
bierno local, la modificación de la tarifa indicada”.

En cumplimiento del artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que los
expedientes administrativos estarán de manifiesto al público en la secretaría de este ayunta-
miento, por espacio de treinta días, siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones, entendiéndose definitivamente aprobada en caso de ausencia de dichas reclamacio-
nes.

soria, 15 de mayo de 2012.–El concejal delegado de desarrollo Económico y Empleo (con-
ferida por delegación ra 21/06/2011), luis a. rey de las Heras. 1245b
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